
 

D. ANDRÉS RUIZ LEÓN, CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MIJAS, MÁLAGA. 
 
 CERTIFICA.- Que en el borrador del acta de la sesión extraordinaria y urgente celebrada por 
la Junta de Gobierno Local el día veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, figura, entre 
otros, el siguiente acuerdo: 
 
PUNTO 2º.- CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVAMENTE PREVISTA EN LOS 
PRESUPUESTOS MUNICIPALES A LA ASOCIACIÓN PEÑA NAZARENA “LOS DE SIEMPRE” 
PARA EL PROYECTO “TRADICIONES Y COSTUMBRES” Y JUSTIFICACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD REALIZADA. 
 

Visto el Informe emitido por la Jefa de Participación Ciudadana, Dª. María Ángeles Afán de 
Rivera López, de fecha 16 de octubre de 2018, con el siguiente tenor literal: 
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Vista la Propuesta de Acuerdo suscrita por la Concejal Delegada de Participación Ciudadana, 
Dª Tamara Vera Ruiz, con fecha 16 de octubre de 2018, con el siguiente tenor literal: 
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Visto el Informe emitido por el Interventor General, D. Francisco J. Pérez Molero, de fecha 18 
de octubre de 2018, con el siguiente tenor literal: 
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Visto el Documento ADO emitido por el Interventor General, D. Francisco J. Pérez Molero, de 
fecha 18 de octubre de 2018, con el siguiente tenor literal: 
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Visto el informe emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica, suscrito por D. José Paulino 
Almenara Caro, de fecha 23 de octubre de 2018, con el siguiente tenor literal: 
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La Junta de Gobierno Local adopta, por unanimidad de todos los miembros 
presentes, el siguiente acuerdo: 
 

ÚNICO: Aprobar la Propuesta de acuerdo en los términos expuestos. 
 
Y para que así conste en el expediente de su razón, con la salvedad que determina el artículo 

206 del Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente, de 
orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde de este Ayuntamiento. 
  
 
 Vº Bº                              EL CONCEJAL-SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
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Andrés Ruiz León

El Concejal Delegado

Juan Carlos Maldonado Estevez

El Alcalde
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